
 
 República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que el apoderado de 

la parte actora no cancelo las expensas de las piezas procesales idóneas para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro, que le fuera ordenado mediante auto del 7 de mayo de 2019. 

Ocaña, 3 de diciembre de 2020. 

 

JOHNNY QUINTERO POSADA 

Secretario. 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

 

Ocaña, Tres (03) De Diciembre De Dos Mil Veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE SANDRA MILENA SUAREZ VEGA 

APODERADO DEL 

  DEMANDANTE 

YULIETH ARIAS ESPER.  

DEMANDADO EDGAR MORA ORTIZ 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2018– 00041– 00 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se 

advierte que mediante auto calendado el 7 de mayo de 2019, se requirió al apoderado 

de la parte actora a fin de que allegara el pago de las expensas de las copias de las 

piezas procesales idóneas para llevar a cabo la diligencia de secuestro.  

 

En consecuencia, considera el Juzgado procedente dar aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, que señala que: “cuando 

para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente  o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el juez  le ordenará cumplirlo dentro de los 

treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado”, en 

consecuencia  el Despacho procederá de conformidad  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad de 

Ocaña,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte actora para que dé cumplimiento 

a la carga procesal impuesta en el proveído del 7 de mayo de 2019,  se requirió al 

apoderado de la parte actora a fin de que allegara el pago de las expensas de las copia 

de las piezas procesales idóneas para llevar a cabo la diligencia de secuestro, para lo 

cual se le concede el termino de treinta (30) días, so pena de que se dé aplicación al  
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 República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

el parágrafo 2º del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, dando 

por terminado por desistimiento tácito la presente actuación. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 80 DE HOY  04  DE DICIEMBRE DE 2020. 

 El Secretario, 

 

JOHNNY QUINTERO POSADA 
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 República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, para proveer.  

 

Ocaña, 3 de diciembre de 2020. 

 

 

JOHNNY QUINTERO POSADA 

Secretario 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Ocaña, Tres (03) De Diciembre De Dos Mil Veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE ANA MARIA CARRILLO PAEZ 

APODERADO DEL 

  DEMANDANTE 

ANGELITH MARLU LOPEZ MEJIA 

DEMANDADO JORGE EDUARDO SLAIMAN GAMBOA 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2020– 00013– 00 

 

ACEPTAR la SUSTITUCION al poder conferido por la demandante ANA MARIA CARRILLO 

PAEZ a la doctora ANGELITH MARLU LOPEZ MEJIA. 

 

RECONOCER personería jurídica a la abogada ANGELITH MARLU LOPEZ MEJIA, como 

apoderado de la demandante en los términos del poder conferido. 

 

En el momento procesal respectivo se dará respuesta a lo solicitado por el demandante señor JORGE 

EDUARDO SLAIMAN GAMBOA, visto en el folio veintiocho (28) de este cuaderno. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 80 DE HOY  04  DE DICIEMBRE DE 2020. 

 El Secretario, 

 
JOHNNY QUINTERO POSADA 
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 República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, Tres (03) De Diciembre De Dos Mil Veinte (2020). 

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE AMANDA PATRICIA DONADO ANGARITA 

DEMANDADO JUAN PEDRO DONADO GENES 

RADICADO 54498318400120160008500 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la demandante, requiérasele 

nuevamente al Banco Agrario de esta ciudad, para que CERTIFIQUE que consignaciones 

realizo el señor JUAN PEDRO DONADO GENES a nombre de la Demandante AMANDA 

PATRICIA DONADO ANGARITA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 80 DE HOY  04  DE DICIEMBRE DE 2020. 

 El Secretario, 

 

JOHNNY QUINTERO POSADA 
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 República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Ocaña, Tres (03) De Diciembre De Dos Mil Veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE NANCY RINCON GUERRERO 

APODERADO DEL 

  DEMANDANTE 

DRA. MARIA FERNANDA NAVARRO LOBO 

DEMANDADO HUGO ANTONIO RAMIREZ PARRA 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2017– 00166– 00 

 

En los paginados que anteceden en este proceso se observa que la pagadora dejo de descontar 

al demandado señor HUGO ANTONIO RAMIREZ PARRA, motivo por el cual no se le ha 

procedido a descontar la cuota de alimentos desde el mes de AGOSTO del año dos mil 

diecinueve (2019). 

Sobre el particular, el despacho, dispone lo siguiente: 

Oficiar al pagador de empresa con razón social BROWINN SECURITY LTDA, para que 

informe el motivo por el qué ha dejado de realizar los descuentos del embargo de la nómina 

del señor HUGO ANTONIO RAMIREZ PARRA, conforme a lo ordenado en proveído de 

fecha nueve (09) de octubre del año dos mil diecinueve (2019). 

 

Por secretaria, hágase el trámite respectivo. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 80 DE HOY  04  DE DICIEMBRE DE 2020. 

 El Secretario, 

 

JOHNNY QUINTERO POSADA 
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 República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Ocaña, Tres (03) De Diciembre De Dos Mil Veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE VIGELMA GUERRERO QUINTERO 

APODERADO DEL 

  DEMANDANTE 

DRA. CATALINA SARMIENTO TRIGOS.  

DEMANDADO WILLIAM SANCHEZ CARVAJALINO 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2017– 00021– 00 

 

En los paginados que anteceden en este proceso se observa que la pagadora dejo de descontar 

al demandado señor WILLIAM SANCHEZ CARVAJALINO, motivo por el cual no se le ha 

procedido a descontar la cuota de alimentos desde el mes de DICIEMBRE del año dos mil 

dieciocho (2018). 

Sobre el particular, el despacho, dispone lo siguiente: 

Oficiar a la pagadora de la DROGUERIA LA PRIMAVERA, para que informe el motivo 

por el qué ha dejado de realizar los descuentos del embargo de la nómina del señor WILLIAM 

SANCHEZ CARVAJALINO, conforme a lo ordenado en proveído de fecha primero de 

marzo del año dos mil diecisiete (2017). 

 

Por secretaria, hágase el trámite respectivo. 

 

NOTIFIQUESE. 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 80 DE HOY  04  DE DICIEMBRE DE 2020. 

 El Secretario, 

 

JOHNNY QUINTERO POSADA 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image


 
 República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, Tres (03) De Diciembre De Dos Mil Veinte (2020) 

  

PROCESO EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE MARTHA ELENA CARDENAS.  

APODERADO DEL 

  DEMANDANTE 

LEONARDO ANDRE ARENIZ MARTINEZ  

DEMANDADO FREDY GARCIA TELLEZ 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2020– 00177– 00 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de EJECTIVO DE ALIMENTOS instaurada 

por MARTHA ELENA CARDENAS en contra de FREDY GARCIA TELLEZ, estando 

pendiente para decidir sobre su admisión. 

 

Al revisar el texto de la demanda se observa que mediante auto fechado el 3 de noviembre 

de 2020, se inadmitió la presente demanda, concediéndose a la parte demandante el término 

de cinco días para corregir los defectos de la demanda, so pena de rechazo. 

 

Como quiera que el término indicado venció sin que se hubiesen corregido tales yerros, se 

hace necesario rechazar la demanda, tal como lo dispone el artículo 90 del C. G. del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA de Ocaña, 

Norte de Santander, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR ORDEN DE PAGO en contra de FREDY 

GARCIA TELLEZ. 

 

SEGUNDO: Archívense las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 80 DE HOY  04  DE DICIEMBRE DE 2020. 

 El Secretario, 

 

JOHNNY QUINTERO POSADA 
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 República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, Tres (03) De Diciembre De Dos Mil Veinte (2020) 

  

PROCESO EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE GLADYS STELLA ALSINA HERNANDEZ 

APODERADO DEL 

  DEMANDANTE 

DR. JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR  

DEMANDADO JOSE LUIS PEREZ SANCHEZ 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2017– 00189– 00 

 

Revisado cuidadosamente el expediente, se ORDENA requerir a la parte demandante para 

que cumpla con la carga procesal, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C. G. del 

Proceso. 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

Juez 

 

 

 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 80 DE HOY  04  DE DICIEMBRE DE 2020. 

 El Secretario, 

 
JOHNNY QUINTERO POSADA 
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